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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
TriawBtre ......................   *5 yirew*.

. Semestre . ..........................   ®5 —
ASo ..........................    ~
Ayuntsunieatoe de la Proviacia,

alo .............................................. W® —

Las suecripekmes se solicitarán de la Xíwíeistvecii» 
4e Xrbtorw Prowwctelet (Diputación Provinewjy.

La» de foera podrán hacerse remitiendo d importe por 
gire postal u otro media

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) •

Lee números que se redamen deepoés de transeorri- 
dee cwtve itoa desde su publicación eék> se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO tos del alto corriente; 
3 pesetas, tos del afio anterior, y de otros afios, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que K inserte, declarado de paeo> 
peres**.

Los insertadas en el “Parte no oficial" devengarán * 
raaón de cweiro ^aetas por linca o fracción. Al origiMI 
acompafirá un sello móvil de UNA peeetaa y otro de 
tasas provinciales de 0'2s Ptae. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo eee 
la entidad o particular que lo interese.

Loe anuncioe obligados al pago, sólo se ínserter*» 
previo abaio o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
ttador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar det 
BotETie respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
tos Centros oficiales.

El Bo l bt i s Of ic ia *, se halla de venta en la Imprente 
del Hoflw PieiwtelH.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

£8TK PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMIfiGOS

Inmediatamente que toe sefiores Alcalde» y Secretarios reciban este 
Botana Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cee- 
tumbre, donde permanecerá basta ti recibo del siguiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo so más estrecha rcsponsabili- 
dbd, de conservar los números de este BoLana, coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deber* verificarse el fiati de cada 
semestre.

Las Leyee obligan en la Península, islas adyacentes, Canariae y te
rritorios de Africa sujetoe a la legislación peninsular, a tos veinte días de 
se promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil^

La» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital d» 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde «antro «Mae 
después para toe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
- Núm. 1.072

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Relación por orden alfabético, de lae 
«Ntidodes inecrifa» en el Rtgietro ee- 
pecial de ente Gobierno Civil, crea
do por DeCr^to d^l Mmieterio de la 
Gob- rnación de 30 de septiembre de 
1948:

(Entidades y Domicilio)
Agrupación en Aragón de la Asocia, 

tión Nacional de Peiitos Industriales. 
(P); Zaragoza. .

Cámara Oficial del Comercio y de la 
Industiia. (E); Zaragoza.

Cámara Oficial de l? Propiedad Ur
bana de ¡a provincia. (E); Zaragoza.

Cámara Oficial Sindical Agralia de 
Zareg1 za (E); Zaragoza.

Coit gio dt Abr gados. (P); Zar?gr za.
Colegio Oficial de Agentes C< mer- 

cia’es ce Zaragoza y su provincia. (P); 
Zaragoza.

Colegio Oficial de Aparejadores de 
Aragón. (P); Zaragoza.

Cokgio Oficial de Doctoree y Licen
ciados en Fi osi fía y Letras y Ciencias. 
(P); Zaragoza.

Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
ia provincia. (P); Zar?g< za.

Colegio Oficial de Gestores Admi- 
■IsUativoa de Aragón. (P); Zaragoza.

Colegio Oficial de Médicos ce ia 
provincia de Zaragoza (P); Zaragoza.

Colegio Oficial de Odontólogos. (P); 
Zaragoza.

Colegio Oficial de Practicantes de 
Zaragoza y su provincia. (P); Zara- 
goia.

Colegio Regional de Peritos Agríco
las de Aragón. (P); Zaragoza.

Colegio Oficial de Titulares Mercan, 
tiles. (P); Zaiagoza.

Colegio Oficial de Veterinarios de la 
provincia. (P); Zaragoza.

Delegación piovincial de Educación 
Nacional. (C); Zaragoza.

Delegación provincial de Ex-Cauti- 
vos. (P); Zaragoza.

Delegación provincial de Ex Comba
tientes. (P); Z ragoza.

institución «Fernando El Católico», 
(C); Zatag< za. .

Servicio Español del Magisterio de 
F. E. T. y de las ). O. N. S. (C); Zara
goza.

Servicio Español .del Piof^sorado de 
Enseftai za Mtdia. (C); Zaragoza.

Servicio Español de Pr< ftsorado de 
Enseñanza Superior. (C); Zarag. za.

Servíci< Espifiol de Pi< fesorado de 
Enseñanza Técnica. (C); Zaragoza.

Sociedad Económica Aragi ntsa de 
Amigos del Para. (E); Zaragoza.

Sociedad Filatélica Aiígmesa. (C);
Zaragoza. •

Unión Territorial de Cooperativas 
del Campo. (E) —Zaragi za

Univeisidad de Zaragoza. (C); Zara
goza.

Delegación de la Cámara Oficial del

Comercio e Industria de Zaragoza. (E); 
Caiatayud.

D<ligación de la Cámara Oficial del 
Comercio e Industria de Zaragoza. (E); 
Tai azona.

En cumplimiento de lo que previene 
el art.* 13 dei Decreto dei Ministerio 
de la Oobernación de 4 de feb ero 
último, se hace pública la presente rela
ción a los efectos qae en el mismo se 
detei minan.

Zaragoza, 3 de marzo de 1949.
El GoSerwider cwil.

Jeaa J«n<s»ra Paraándtz-Carvajal

Núm. 1.070
XECIETARIl.—Circelar 

Colocación de cebos envenenados
Poi h presente se hnce público, con 

el fin de evitar accidentes lamentable» 
y desgracias personales, que con esta 
fecha se autoriza la colocación de ce
bos < on estricnina en ras fincas «Dehesa 
de Valdt vici rt» y «Territorio de San 
Vicéns», de Ca aiayud, para el exter
minio de ammaies dañinos que abun
dan en las indi :a las fincas, dentro 
de los límites que señalan las dispo
siciones irga ts v'gcr te s, y ateniéndose 
a lo que previenen acerca del parti
cular. ' "

Zaragoza, 2 de marzo de 1949.
El Goberwodov CWU

Jeae JiM«era Pernásáes-Csrvajsi

M.C.D. 2022



278 soLeriN unci^L

SECCION CUARTA
, Núm. 962 -■ >
Administración Propiedades 

y Contribución Territorial 
de Zaragoza .

Habiendo sido solicitado por '¿Ion 
Julio de la Parra Martín, la cesión 
de un terreno propiedad dnl Estado, 
eobrante de la carretera de la de Ma
drid a Francia a la de Borja a Rue
da, sita en el kilómetro 15, hectóme- 
tro 7, se anuncia por el presente 
Adicto que el expediente de referen
cia se liallará expuesto «en esta Ofi- 
dina durante el término de treinta 
días por si algtren quisiera formu
lar alguna reclamación por creerse 
con derecho a haoer'o, circunstancia 
que deberá acreditar.

Zaragoza. 21 de febnero de 1949- 
El Administrador de Propiedades, 
J. Ariza. . ' -

SECCÍON QUINTA
Núm. 1.003

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

siccioiBiieoas
Concurso de destajo para ejecución 

parcial de lias obras de alcantarillada 
dy Epi'Ia (Zaragoza).

Breiefieite: SIMM
‘ El proyecto y condiciones estarán 
de manifiesto sen las oficinas cen
trales de esta iConfederación (Paseo 
del iQfOierál Mola, número 26, Za
ragoza). _ , 1

La presentación de proposicime.s 
se hará en las oficinas centrales, has
ta las treqq horas del día 2 .* abr'I 
de 1949.

La apertura de pliegos en las mis
mas oficinas centrales, di1 día 6 de 

''abril de 1949.
Fianza provisional: 2.500 pasetas, 

y. 1JO00 pesetas para gastos del con
curso. • )

Zaragoza, 19 de febrero de 1949. 
El Ingeniero, (ilegible)-

Modelo de proposición
. (Pótixa de 4*?l peietai)

D...., vecino de-..., provincia djet.., 
según cédula per. .nal número...., 
con domicilio .sn.... ccdle de...., nú
mero..., enterado del anuncio publi
cado ’én el “Boletín Oficial” de..., 
con fecha... y de las condiciones y 
requisitos qu« se exigen para 'a ad-

judcaCión del concurso de desltajo 
de las obras de alcantarillado de Epi- 
la (Zaragoza), se compromete a to
mar a su cargo la qjecuciói de las 
mismas con 'estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
con la baja del ... por 100

Asimismo se compromete a qu’ 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros do cada ofic o 
y categoría empleados len las obras 
por jornada 'lega' de trabajo y por • 
horas extraordinarias no searí infe
riores a las que fijie el Fuero1 del 
Trabajo. ' 1

En..., a... de... de' 19...

Núm. 1-015
Jefatura de Obras Públicas 

de la provincia de Zaragoza

Nota-enuncio ■

D. Joaquín Ora Sanz, como Di
rector Gerente de la Sociedad “Eléc
tricas Reun'das de Zaragoza’’, S- A , 
con domici’io en Zaragoza (calle* de 
San Miguel, número 10), solicita ’a 
correspondiente autorización pera es- 
tab'ecer una linea d<i transporte de 
energía eléctrica a ába tensión que, 
partiendo de la subestación de trans
formación de Valdespart*era, termine 
en la de igual clase de La Almozara. 
desarrollándose todo el trazado den
tro del término municipal' de Zar* 
goza. 1

La línea palote de Ha subestación 
de transformación dé Váldespartera! 
atraviesa al poco el ferrocarril On- 
tral de Aragón en su punto kilomé
trico 114.954 y conserva su trazado 
contiguo a este forrocarri', cruzando 
e] C¿nal Imperial de Aragón en su 
punto kilométrico 79,600, la carrete
ra de Madrid a Francia por Barce
lona, en el punto ki'ométrico 317; 
la carretera de Logroño a Zarag.- 
za, en el punto ki'ométrico 155,214, 
donde ¡cambia de d'reeción para ter
minar en la subestación de trmsfoi - 
marión de La A'mozara. después de 
haber. cruzado el ferrocarril de Za
ragoza a A’stsua en .su punte kilo
métrico 338.280.

La 'ongitud -total de la linea es 
de 6.250 metros; la potencia máxi
ma U transportar de 22.000 kilova
tios amperio a una tensión de 45-000 
voltios, con dob’e circulo trifásico 
de corriente ’ alterna d*e 50 períodos 
por segundo. - ■ •

Se so'icita la imposición de serví-, 
dumbre forzosa de paso de corrien- 
té te'éctrica sobre los terrenos de

dominio público ‘ y privado que fig*- 
ran en la siguiente relación:

Relación de propietarios
Término municipal de Zaragoza:

Talleres Mercier.
R. E. N- F. E.
D- Pablo Ciaramunt.
Línea eléctrica “Zaragoza-MoraA 
de Jalón” de E éctricas Reunidas.
D. Manuel Valles. . ■
Canal Imperial do Aragón.
D. Antonio Rodríguez.
D- Joaquín -Herreros.

. D. Manuel Falo.
D- Eugenio López.
Comnañín Tetefónice Nación*! ée 

España.
Carretera Madrid-»Frencia.
Línea (te'éfóñica-telfegráfKX).
D. Manuel Monfort.
D- José Pamplona.
D. Manuel Monfort. ,'
D. Emilio Hernández. .
D- Francisco Gavera •
D.e Pilar Bienvenido Lázaro. ■
D- Juan. Lázaro.
Línea e’éctrica de bajá tensión- .
Excmo. Ayuntamiento de Zam 

goza. , - ( ,
D. Francisco Puig.
D.* Pilar Upe.
Línea eléctrica al barrio OH ver, 4* 

Eléctricas Reunidas.
D-* Pilar Upe.
Línea eléctrica al transformador 

de Miralbueno, de Eléctricas 
Reunidas. . • ..

Línea eléctrica de baja tensión-
■ D. Gumersindo Peí roña

D. Manuel Calvo.
D- Nico ás Bendicho-
D. Agustín Dina. !
D.e Isábri Bendicho-
Carretera Zaragoza-Logrofio., 
(Compañía Telefónica Nacicmil1 * 

España.
D. Manuel Escoriaza..
D. Felipe Sanz-
Caminó de la Factoría dé Cons

tructores Unidos, S. A.
Línf^a eié'trca Juslibol-Utebo 

É’éotricas Reunidas.
R. E. N. F. E.
Lo que se hace público para qut 

en el plazo d«e treinta días a contar 
de la pub'.icación de .este anuncio e* 
el “Boletín Oficial” de la provincia» 
puedan ptesentar reclamaciones los 
que lo estimen conveniente, quedan
do el proyecto a disposic ón del pn- 
b icó en estas oficinas de Obras Rá
bicas (Sección de Fomento), dura» 
te las horas hábil os de despacho!

■ Zaragoza, 25 de febrero de 1949 
El Ingeniero-Jefe: P. D-, A. Braw-

M.C.D. 2022
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SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

SITADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-co ata diosas y parasitarias que han atacado a tos enimelM 
domésticos en esta provincia durante el mes de enero de 1949:

Zarageee, 10 de febrero de 1849.-— El Jefe del Servicio, Balbiito Lópex.

MUNICIPIO■NFERMEDAD ‘ PARTIDO -
l.yede

Enfermo» | leva»ioe«
Carado.

Muerto» 
o fainfi 

cade»

Quedee 

eeíwe*»«atettor de U fecha

Agalaxia contagiosa..........   . So» • 
Id.

Borja 
Almunia (La) 
B.rja
EiCd । 
A muñía (La)

Id.
Sos , 
Almuuia (La) 
Hea

Id.
Id

Zaragoia - 
Ejea - 
Tara aona 
Borja 
Almunia (La) 
Taraxona 
Daroca 
Ateca 
Calatáyud 
Zaragoza 
Ateca 
Ejea 
Almunia (La) 
Daroca 
A munia (La) 
Ejea 
Almunia (La) 
CariSena

Luesia 
Id.

Malién
Morata de Jalón 
Malén
Luna . 
Alagón 
Alcalá de Ebro 
Biei 
Joyosa (La) 
R.molinos 
Tauste 
Remolinos 
Cuarte 
Remolinos * 
Payos (Los) 
Malén 
Riela z
Torrelias 
Balconchán 
Cabolatuent# 
largue 
Zar agoza 
Cetina 
Firaidués 
Sablias 
Vi lanueva 
Urrea 
Luna
Morata 
Agullén

Ovina.
Caprina. 
Ov na 
Perrina. 
Ovina.
11...

B -vina 
h.:. 
Id...
H...
Id...
Id...

Ovina.
LL.. 
id ..

Porcina, 
id...
11...
Id...
Id...

Equina 
Id...

Bovina 
Aviar.
Id...
Id... 
id...

Equina 
Id...

Bovina 
Id...

14
15

• 43
2

9

33
2

45
27

797

2.

i

11 
1

21

10

7 •

25
6

20
3
1
1
2
2
1

1
8 

251 
243 
280

1 
I

10 
7

40
2

10 .
9
7

18
2

70
27

318
3
1 
1

3

1

11
1 ' 

21

2 
3

1
8 

251 
243 
280

1
1

4
8

3

15

i 
499

i •

2

"id. . .........."....................

U ......................................
Distomatosis.. . . -................

Id ..................................
Fiebre aftosa.........................

id............... . ...................
Id.........................................

’ ¡d.......................................
Id.........................................
Id........................................
Id. ... '.........................
id . . ............ ;...........
Id........................................

Id................................ ...  ..
Id.........................................
Id.........................................
Id.................. ...................

Papera.......... ......... ...............
U .....................................

Id.. ............... . . ...............
id.................................... . ..
Id.........................................

'Sarna................................. . .

Tuberculosis .........   ■ •
Id ......................................

Núm. 1.058 # .

Servicio Nacional del Ttigo

JtriTIlA MOVINCin DI ZARAWA

Por esta Jefatura Provincial se va 
a proceder a la venta en pública 
subasta de 1.930 kilogramos de sa
cos, bolsas y recortes de los mis
mos,. de yute, esparto y mezclas, 
cuyos envases se encuentran rotos 
e inservibles para el uso a que nor
malmente se destinan.

Las licitaciones se harán por es
crito, en sobre cerrado y- lacrado, 
dirigido al señor Jefe provincial del 
Servicio Nacional del Trigo, con la 
indicación en ellos «para la subasta

............... - ' ■" "",i

de saquerío», los cuales deberán ser 
depositados en esta oficina (Inde
pendencia, 32, 3.°) antes de las do
ce horas dél día 22 del actual, no 
admitiéndose los recibos con pos
terioridad.

La' subasta y apertura de plie
gos se celebrará en estas oficinas el 
día 22 del actual, a las doce y quin
ce horas, haciéndose la adjudica
ción con carácter provisional hasta 
que sea acordada en firme por la 
Superioridád.

Los pliegos de condiciones están 
expuestos en la repetida Jefatura 
Provincial y en el almacén de Selec
ción de este Servicio del Trigo (si
to en el camino de los Molinos,

"™!‘" —M,1, , ' , L-,;, ,

núm. 160, Arrabal), en cuyo local 
sé encuentran almacenados todo» 
los envases objeto de esta subasta, 
pudiendo examinarse los mismo» 
todos los días hábiles, de nueve a 
doce de la mañana y de dos a sei» 
de la tarde.

Para concurrir a la subasta será 
indispensable que los licitadore» 
constituyan un depósito de garan
tía de pesetas 1.000 en la Habilita
ción de esta Jefatura.

El importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 1.® de marzo de 1949. 
El Jefe provincial, C. Mata.

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA .
IDMINISTRACION^DE JUSTICIA

JUZGADOS NIL1TARU

Nún. 1.082 , ' 
IUZGADO ESPECIAL 

DE COMUNISMO Y ESPIONAJE
ROMERO Ga MIZ (Francisco), de 

38 ¿ñus de edad, hijo de Juié y de 
Mafia Magdalena, casado, contable, 
aatuial Granada y con residencia en 
Madrid (calle de Londres, n.° 38);

EJARQUE PINA (Antonio), de 43 
aflús de edad, h jo de Manuel y de Isa
bel, casado, meialúigico, natural de 
laragoia, con residencia últimamente 
en Madrid (Rivera de Curtidores, nú
mero 23), procesados en la causa 
141-983; comparecerán ante este Juzga
do Especial de Comunismo y Espionaje 
(sito en Castellanana, número 13, pri
mero derecha) en el término de diez 
dias a partir de la comunicación de es- 
la requisitoria, bajo apercimiento de 
que de no hacerlo serán declarados re- 
beides.

Madrid a veintidós de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Co- 
rene! Juez especial, (ilegible).

Requieiteries
«er M»tar«aet re

¡,eiAee g de weumr w toe vw 
^AteHUifiadei UgeUe, « — pr#v« 
isrie toe proeeeedee ft*« • 
ne eepreeoB, en «I wlw fe* ee Ke fN* 
« ecntar desde el dde de U ynWediW» 
*-i en este perWdtoe eftetel 3 
ytte el Jues • ene se 6*»eM 
«» tos eda. Sema f emplase, eneerfiba 
«ase e todas U» Autoridades Aetatet 

to Tolleto ludletel proeedan o 6» 
s«*ee. ««Atura f. eenífuaHan de wenifr- 
Uoe nontoadnlnt « «sposW*» de «elU 
>uet e TriMmal eo* etreato • Us «r- 
«fluln# Sif v w r s de la í.ep de Injl»
>8swA#nte v t**1 d* r^i ven
VnhdMamlentr''WWe» de Wm^Re

Núm 936
SOTERAS S OJERAS (Venancio), 

de 24 filos, sf-hero, pintor, hMo de Mar- 
•e’ino y María, natural de huerre, y 
que »uvo su domldLo en e*ta ciudad 
(calle de San B'as núm. 90, 2.®), ig
norándose en la actualidad; compa
recerá dentro del término de diez dias 
ante el luzgado de Instrucción nú
mero 2 de Zaragoza (sito P-edicadores, 
■úm. 56) al objeto de'constitulrs? en 
prisión y practicar las demá« diligen
cias ne< esarias en el sumarlo que se 
instruye contra el mismo con el ñáme
te 531 de 1946. sobre robo.

Núm. 938
FEMENIA GONZALEZ (Francisca), 

de 26 afios, casada, sus labores, h ja 
de Vicente y Encarnación, natural de 
Sueca (Valencia), en ignorado paradero, 
procesada por latausa núm. 636 de 
1948 subte hurto; comparecerá ante el 
juzgado de instrucción núm. 3 de Za

ragoza, dentro de loe diez dias si. 
guientes a la publicación de la preaen- 
te en ios Belettvtt OfMieits del Estado 
y de esta provincia para notificarle el 
auto de eu procesamiento y prisión y 
ser constituida en la misma.

. Núm. 1.045
FAJARDO MONTE (Josefa), de 29 

años de edad, casada, de pruftsión sus 
laborea, hija de Juan y de Pilar, natural 
de Bi bao, cuyo último d< micilio lo tuvo 
en Zaragoza (calle de Albacete, nú
mero 2, bajo) y,

PALOMAR ESPESO (Jesús), alias 
El Espesito, de 25 afiós, so tero, me
cánico de profesión, hijo de Jesús y de 
Marcelina, natural de N vana, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Barcelona 
(cal e del Este, númtro 16, tercero); 
compareceián ante el Juzgado de ins
trucción de Barbastro con ti objeto de 
constituirse en prisión, decretaos ésta 
en el sumario que se instruye c« n el 
el número 16 de 1946, por el delito de 
robe.

JUZGADOS DE 1.e INSTANCIA

Núm. 1.000 r
JUZGADO NUM. í

D- Carlos-María Garcra-Rodrígo y 
de Madrazo, Magistrado, Juez de 
primera instancia de<I Juzgado nú
mero 1 de Zaragoza; I
(Hago saber: Que en este Juzgado 

sq tramita expediente de declaración 
de herederos ab'ntestato por defun
ción de D. Fermín Roche Picapeo, 
natural y * vocíno de Utebo, donde 
falleció el 15 de diciembric ú'tómo, 
hallándose casado con D-* Pascuala 
Dónate Izquierdo y sin dejar' ascen
dientes ni descendientes, reclamando 
su herencia sus hermanos de víncu
lo sencillo D. Pedro y D-* Jesusa 
Roche Ben-edé, sin per juicio de Ips 
derechos de viudedad fora! corres- 
pandentes a expresada D.“ Pascua- 
lia Dónate; y se llama por eL presen
té a las personas que set crean con 
igual o mejor derecho a la herencia 
pata que comparezcan a redamano 
ante este Juzgado en término di 
treinta días a contar del siguiente a 
la pub’icación de este edicto.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve. — Carios-María García. — 
El Secretario, (ieg'ble).

Núm. 1 001
JUZGADO NUM. 3

Cédale de citación
En virtud de lo acordado por el z*fior 

Juez de instrucción del juzgado núm. 3 
de Zaragoza en el sumaiío núm. 299 
de 1948, s< bre lesiones, te ci«a al tes
tigo León Gallarda Gaste! ana, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignota, 
parí que dentro de los cinco olas si

guientes i la publicación de 1a pre
sente en el Bourn, Of ic ia l  de esta 
provincia comparezca ante este Juz
gado para recibirle declaración en el 
sumario arriba indicado, apercibiéndole 
que de no comparecer e paraiá el per
juicio pr< cedente en derecho.

Zaragoza, veinticinco de febrero de 
mil novecientos cuarenta y nueve.- El 
Secretario: P. H., B. Epifanio Magro»

Núm. 995
BORJA

For el presente se deja sin efecto la 
requisitoria para la busca v captura del 
procesado Julián García Flores (a) El 
Wa liles, a los efectos dei sumario 14 de 
1946, sobre quebrantamiento de pri
sión, por haber sido habido.

Dado en Borja a veintidós de febre
ro de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—Mariano Jiménez.—Carmelo Mo- 
llns.

Núm. 1.033
BORJA

Cédale de citacid»
A virtud de proveído de esta fecha 

dictado en cumplimiento dé carta-or
den de la superioridad dimanante de! 
sumario seguido en este Juzgado con el 
número 56 de 1946. se cita por medie 
de la presente cédu a al testigo Anto
nio pcija Sanabria para que con tal 
condición c< mparez. a ante la Audien
cia de Zaragoza el día 9 de marzo 
pióximo y hoia de las diez, a la cele
bración dei juicio oral dei sumario se
guido en este Ju7gado ccn el número 
Indicado, con la prevención de que no 
haciéndolo le paraiá ei peijuicit a que 
hubiere lugar en derecho e incurrir e» 
la muda que piescribe la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Dado en Borja a veinticinco de febre
ro de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—El Secretario judicial, Carmelo 
Molina.

Núm. 974
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Julio García Rosado, juez de instruc
ción de La Almunia y su partido;
Por el píeseme edicto se cita, Lema 

y emplaza a la persr na o personas igi o
radas que pueden ser peíjudicadas por 
la sustracción de nu» ve pullos y un cor
dero éféCtusda en una fincf próxima al 
pueblo de Epila hacia el 25 de octubre 
ú timo, y cuya finca no ha podido iden
tificarle, pata que denuo del término de 
diez dias a contar de le puM cac-ón del 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 'a provincia,rompan zcan ante rs e 
Juzgadopara recibir'esdeclaracióny ha- 
cerlt si frecimiemo h gal Ce acch i es en 
la causa número 82 de 1948, sobre robo, 
bajo apercibimiento de que en r tro ca
go íes parará el petjuicio a que hubieie 
lugar.

Dado en La Almunia de Di ña Godi- 
na a diedoihu de febrero de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—Julio Garcíi 
Rosado.—Fausto Muya.
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